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Exámenes de Recuperación en el nivel de Secundaria

En base al Titulo VII, Capitulo VII.1, Articulo 70, fracción 70.4 de las Normas

vigentes de Control Escolar Relativas a la Inscripción, Reinscripción,

Acreditación, Promoción, Regularización y Certificación en la Educación

Básica y con objeto de brindar apoyo oportuno a los alumnos de nivel

secundaria que se encuentren en riesgo de no acreditar al final del ciclo

escolar una asignatura o grado escolar, se establece la posibilidad de

presentar uno o mas exámenes de recuperación, de acuerdo a lo siguiente:

a) El examen puede presentarse a partir del 3er Bimestre y puede ser de

una o mas asignaturas.

b) Unicamente podrán presentarse exámenes de recueperación de los

primeros cuatro bimestres.

c) Si el resultado del Exámen es aprobatorio, este será(n) la(s)

calificación(es) de la(de las) materia(s), en el(los) bimestre(s)

correspondiente(s).



Proceso de Registro del Exámen de Recuperación 
por Asignaturas (ERPA)

Dentro del apartado de ALUMNOS / LISTA GENERAL 
Seleccione, Turno, grado y grupo donde se quiera realizar la 
búsqueda.
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Seleccione, la opcion CAL 
(calificaciones) del alumno que 
haya presentado ERPA.

Seleccione, el boton “EXAMEN 
DE RECUPERACIÓN”  para 
acceder a la captura del ERPA.

NOTA: Es necesario que se cuente con el registro de las Calificaciones Bimestrales  reprobatorias 
para poder ingresar al registro del resultado del ERPA.



a) En la pantalla de captura del 
ERPA, solo podrá realizar la 
captura en los cuadros 
habilitados.

b) Los resultados del ERPA solo 
pueden ser resultados 
aprobatorios.
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aprobatorios.

c) Utilice el botón “Limpiar” para 
realizar alguna corrección de los 
resultados.

d) Antes de presionar el botón 
“Guardar”, verifique que los 
datos sean correctos…
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Una vez guardada la información, se mostrará la ventana de 
Calificaciones Bimestrales, identificando las materias que se 
presentaron como ERPA en un color distintivo.



RESPUESTAS A PREGUNTAS FRECUENTES

1. La captura de la calificación del exámen de recuperación es incorrecta, como lo puede

modificarse?

R.- Reporte la incidencia a la Delegacion Regional correspondiente para que realicen la actualizacion correspondiente

2. Por que no todo mi listado de alumnos se presenta en la Captura X Materia??.

R.- Los alumnos que hayan presentado examen de recuperacion, quedarán excluidos de la captura por materia en losR.- Los alumnos que hayan presentado examen de recuperacion, quedarán excluidos de la captura por materia en los

bimestres que correspondan a dicho examen.

3. Porque no puedo registrar resultados de Exámen de Recuperación en el 5to Bimestre?

R.- Según las Normas de Control Escolar Vigentes, este exámen solo aplica para los primeros cuatro bimestres, dando

inicio para su captura a partir del tercer bimestre.

4. Porque no puedo registrar calificaciones Reprobatorias como resultado del Examen de

Recuperacion ?

R.- Solo los resultados aprobatorios, serán los que sustituyan a las calificaciones originales reprobatorias que se tenian

antes de presentar el examen.


